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Ciudad de lvléxico. a 2 0 ABR 2018

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Orde¡am ento
Territorial de la Ciudad de l\,'léxico. con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fraccionés I y X, 21,27 tacción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de l\¡éxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOf_2o17-3833-
SOT-1589 y acumulado PAOÍ-2o18-394-SOT-163, relacionado con la denuncia presentada ante este
Organismo descentralizado emite la presenle Reso[]ción considerando los s guientes

ANTEGEOENTES

Con fecha 17 de novier¡bre de 2017 una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, eierció
su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como inforrnacrón confdencial.
denunció ante esta lnstitución presuntos incumplm entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo)
y en máteria amb ental (olores), por las actividades de producción de articu os de madera que se realizan
en el inmueble ubicado en calle Guillermo Pfleto número 17, colonia Santa Cruz lztacalco De égación
lztacalco: la cual fue admitida medianle Acuerdo de fecha 07 de diciembre de 2017

Con fecha 30 de enero de 20'18, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencra,
Acceso a la lnformación Públca y Reñdic ón de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fuera¡ considerados como información confidencial, denunció ante esta
lnstitución, presLJntos rncumplimientos en matela de desarrollo urbano (uso de suelo) y en ñateria
ambiental (ruido y olores) por las actrvrdades de carprnteria que se realizan en calle cuillermo Prieto
ñúmero 17. colonra Santa Cruz lztacalco Delegacón lztacalco, la cual fue admibda mediante Acuerdo de
fecha 12 de febrero de 2018

Para la atencióñ de las denuncras presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
iñformación y vrsitas de verificación a as autoridades competentes y se informó a la persona de¡uncia¡te
sobre dichas diligencras, en términos de los articulos 5 fracclón Vl 15 BIS 4 25 fracclones I, lll, lV, V, Vll;
Vlll y Xl y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamrento Terrtonal de ta
Ciudad de [4éxico asícomo 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JUR¡DIcAs APLICABLEs

En el presente expediente se analizó a normatividad aplicable en materia de desarrotto urbano (uso de
suelo) y ambieñtal (ruido y olores) como son la Ley de Desarrollo Urba¡o y su Reglamento la Ley de
Establecimientos lr,,lercaniiles, la Ley Ambiental de Proteccrón a la fierra y la Norma Ambiental NADF-
005-AMBT-2013 todos para la Ciudad de [4éxico asi coño el Programa Delegacional de Desarot]o
Urbano para lztaca co v gente
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En este sentido, de ios hechos denunctados las pruebas recabadas y la ñormatvidad aplicable, setie¡e
lo slguiente ''-.------
1.- En maleaia de desarollo urbano (uso de auelo)

Durante los reconocimientos de hechos realEados por personal adscrito a esla Subprocuraduría en el
pred¡o ubicado en calle Guilermo Prieto número 17, colonta Santa Cruz lztacalco, Delegac ón lztacalco
se conslató la existencia de un inmueble de dos niveles de altura donde se realizan actividades de
producción de articulos de r¡adera

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificació¡
H/3/30 (Habilacioñal, 3 niveles máximo de atura 30% rninimo de área libre), en donde e uso de suelo
para produccrón de artículos de r¡adera se encuentra permitdo. de confon¡idad con el Programa
Délegaciona de Desarollo Urbano para lztacalco vigente

Al ¡especto, de las gestiones realzadas por esta E¡t dad, se solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-
712-2418 de fecf,a 24 de enero de 2018 a la Dirección Genera Jurid ca y de cobierno de la Delegacióñ
lztacalco infoarnar si cuenta con Aviso ante el Sistema Eleckóñrco de Avsos y Perr¡isos de
Establec r¡rentos ft,,lercañtiles (SIAPE[¡), así como el certificado de uso de suelo presentádo para dicho
trámite y en caso de no contar con a información antes referida, realizar Las acciones de verificacrón en
maleria de estableclmienlo mercántil (funcioñamiento). ........----..'.-.-

En virlud de lo anterior e uso de suelo para produccrón de artícllos de madera en el inmueb e ubicado
en calle Guillermo Preto número 17, colonia Santa Cruz lztaca co, Delegaclón lztacalco, se encuentra
permitrdo en la zoniflcación aplcable al caso, de conformidad con el Programa Delegacional de
Désarrollo lJrbano para lztacalco vigenle

2.- En mater¡á ambiental (ru¡do y olores)

0urante el reconocimiento de hechos realizádo en fécha 18 de diciembre de 2017 por personal adscrto a
esta Entidad. en el inmueble ubicado en calle Guillermo Prieto número 17, colonia Santa Cruz lztacalco
Delegación lztacalco, se coñstátó la existencia de uñ inmueble de dos niveles de altura donde se
realizan actividades de producción de aatículos de madera. No se percibieron olores ni em siones sonoras
d!rante la drl genc a

Ai respecto, coñ fecha 13 de febrero de 2018, esta Subprocuraduría er¡itió dictar¡en en materia
ambiental (ruido), en el qué se obtuvo como resultado que a actividades de producción de articulos de
madera que se reálizán en el iñmueble investigado, producen un nivel soñoro de 65.18 dB (A) lo que
excede el límite máximo de 63 dB(A) en el puñto de denuncia para el horario de las 20:00 a las 06:00
horas

Asimismo, de las gestio¡es realizadas por esla Entidad con él fin de promover el cumplimiento voluntar o
de las disposrc ones iurldicas en materia de ambiental (ruido) se notificó el oficio PAOT-05-300/300-9103-
2017 al propietario. poseedor y/u ocupante del establecimiento mercanlil objeto de investigáclón, sin que
se manifestara al respecto



En este sentido, personal adscrito a esta Entidad realizó uñ último reconocimiento de hechos en fecha 01

de mafto del año en curso e¡ el que se constató que las actividades de producclón de articulos de

madera las cuales no generaban ruido ni olores -----__-_-----------_

Al respecto, se realizó una llamada telefÓnica a la personal denuñciante' con la flnal¡dad de saber si la

.oléiiá i" 1"" emisiones sonoras percist¡a, deriva¡o de las actividades de producciÓn de artículos de

.áo-.áq* r! ,u"i"un en el inmueble investigado, manifestando que el ruido generado por dichas
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actividades ha disminuido

En virtud de lo anterior, se coñsidera que las actrvidades de producción de articulos de madera en el

inmuebte ubicado en calle Guillermo Prieto nÚmero 17, colonia sañta cruz lztacalco, Delegac¡órl

lztacalco, generaban emisiones sonoras que excedían los límites máximos permisibles por la Norma

Ambient;l 
-NADF-oo5-A|\4BT-2013 para la Ciudad de Lléxico vigente, no obsta¡te lo anteror esta

subprocuraduria exhortó aL titular del establecimiento investigado con gifo de producción de articulos de

madera con la finalidad que se dé cumplimie¡to a la cüada Norma respecto al ruido, por lo que esta
subprocuradlrria realizó un último reconocimiento de hechos por personal adscrito a esta Entidad en

fecha O'1 de marzo del año en curso en el que se constató que ya no se generaba ruido por el

establecirniento mercantil, lo que fue confrmado vía telefónicá con la persona denunciante quien

manlfestó que el ruido disminuyó. No se coñstataron olores en el lugar

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa se realLza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de a Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Cildad de Méxlco
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglameñto de la Ley Orgánica citada y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedlmientos Civiles para la Crudad de [4éxico, de aplicación supletoria

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

CDMX

Durante el reconoc miento de hechos realizado en fecha 18 de d ciembre de 2017 por persoñal
adscr[o a esta Entidad, en el inmueble ubrcado en ca]le Gurllermo Prieto número 17 colonra
Santa Cruz lztaca co, Delegación lztacalco, se constaló La existencia de Lrn inmueble de dos
nveles de altlra, donde se reaiizan activrdades de producción de a.tículos de madera No se
percib eroñ o ores ni em siones sonoras d!rante la diligencia

2. Al inmlebie objeto de la denuncia le aplica la zonificación H/3/30 (Habitaciona, 3 niveles máximo
de altura, 30olo mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para produccrón de artículos de
madera se eñcuentra permiUdo, de conformidad con el Programa Oelegacional de Desarrollo
Urbano para lztacalco vrgente --.----------

3. Esta Subprocuraduría solicitó é la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación
lztacalco informar si cuenta con Aviso ante el Sistema Electrónico y Permisos de Establecimientos
Mercántiles (SIAPEM), el Certiflcado Único de Zoniicación y én cáso dé no contar con dichas
documentales realizar acciones de verificación én materia de establecimie¡to mercantil. mediante
el ofrcro PAOf-05-300/300-712-2018 de lecha 24 de enero de 2018

§¿
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PRIMERO.- féngase por concluido el expediente én el que se actúa. de co¡foÍnidad con lo previsto en el

artic,rto 27 fracci¿n lll, de Ia Ley ofgánica de la Procufaduria Ambiental del ofdenamiento Territorial de la

4. Con fecha '13 de febrero de 2018, esta Subprocuraduría emitió dictamen eñ materia ambienta
(ruido), en el que se obtuvo como resultado que la actividades de producción de articulos de
madera que se realizan eñ el iñmueble investigado producen !n nivel sonoro de 65 18 dB (A) lo
que excede el llñite máximo de 63 dB(A) eñ el punto de denuncia para et horario de las 2O:OO a
las 06 00 horas

5. Esta Subprocuraduria exhortó ál trtuiar del establecimiento investrgado con giro de producción de
artículos de madera respecto a los nrveles r¡áximos de ruido. realizando Lrn últrmo ¡econocimrento
de hechos por peÉonal adscrrto a esta Entldad en fecha 01 de marzo del año en curso eñ elque
se constató que ya no se generaba ruido po¡ el establecimiento mercantil citado, lo que fue
conftmado vía telefónica con la pérsona denunciante quieñ manifestó que el ruido dismrnuyó ..--

substancien otras autoridades en el ámblto de sus respecUvas competenc as

Eñ virtud de lo expuesto, de coñfomidad con los articulos citados en el primer párafo de este
nstrumento es de feso vefse y se

Ciudad de IVéx co. ---

su archivo y resguardo.

La presente resokrción, únlcamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admrtidos para su
investigación y al estudio de los docur¡eñtos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente dé los procedlmie¡tos que

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolucón a a persona denunciante' así como a la Dlrecclón

General JurÍdica y de Gobierno de la De egación lztacalco, para los efectos precisados en el apartado

que antecede

TERCERo..RemítaseélexpedienteenelqueseactúaalasubprocuraduriadeAsuntosJurídrcospara

Así lo proveyó y fima el Licenc ado Emigdio Roa Márquez. Subprocurador de Ordenamieñto Territorial de

a Procuraduria Ambiental y del Ordenam ento ial de la Ciudad de l¡éxico
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